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Cuernavaca, Morelos, a veint febrero de dos mil

veintidós

1. RESU D LA RESOLUCION

Sentencia definit

Administrativa de

que em el Tribunal de Justicia

do de orelos en sesión de fecha

veintitrés de feb ro de dos mil eintidós, en donde resolvió el

presente juicio e Negativa cta, se establece que sí se

configuró dich figura, se det mina la ilegalidad de la misma



y su nulidad; en consecuencia se orden a a la subsecretaría
de Recursos Humanos der Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, que realice todas las gestiones necesarias a fin de
que se instaure de manera inmediata y sin dilación alguna
hasta su conclusión, er procedimiento correspondiente
previsto por los artículos 3s al 44 del Acuerdo por medio del
cual se emiten las Bases Generales para ta expedicion de
Pensiones de /os seryidores pubticos de /os Municipio.s del
Estado de Morelos, hasta dictar la resolución que conforme a
derecho proceda, con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte Actora:   *-åilffiff

Actos impugnados: a) La negativa ficta que recae a la

solicitud que con treinta de

noviembre del año dos mil

dieciocho, MIGUEL ÁlUG.ft

GARCIA OCAMPO realizo a la

Comisión permanente

Dictaminadora de pensiones det

Ayuntamiento de Cuernavaca,

para que se emitiera a su favor el

acuerdo correspondiente que

apruebre y conceda el pago de su

pensión por jubilacion, se le

realice el pago de dicha pensión

de manera inmediata y sea

separada de sus de mis

funciones.
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b) tiva ficta que recae a la

que con fecha treinta de

bre de dos mil dieciocho,

uscrito realicé a la Comisión

anente Dictaminadora de

Pe nes del Ayuntamiento de

C avaca, ... para que ana vez

q se emitiera el acuerdo de

,fr;ät,,l**iiü.y,.,..
-.+

æffi,;ffi;

que apruebe mi pension

ilación, me sea otorgada la

cia médica, quirúrgica,

utica y hospitalaria para

Socra/ o en el uto de

Social Servicios

de dos mil dieciocho,

realicé a al

Municipal de

para que una vez

ya emitido el acuerdo

qae apruebe mi

por jubilacien, me sea

ì?try
y mis beneficiarios,

tn rándome e inscribiéndome

en lnstituto Mexicano del

Segu

Segu

Socia/ de /os ajadores..."

c) La

solicit

ficta que recae a la

con fecha treinta de

farm

mi

no

el

a
J

s

de

que se

Çuern

n

pagad

pens

RA/JDN
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t

la prima de antigüedad,



Autoridades

demandadas:

consrsfente en doce días por cada

año de servicio

1.  
   

  

2.  

.

3.  
 

4.  
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.2

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos3.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

1 Denominación correcta de acuerdo a la contestación de la demanda.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil dieclsiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
3 ldem.
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de Prestaciones de

ridad Socia/ de /as
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racion

Si Esfa

Pú a

Ley

Ptibl

Policiales y de

de Justicia del

tal de Seguridad
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1.- Mediante acuerdo

veintiuno, se admitió

promovida por 

las autoridades de

impugnados los

resolución.

a Publicada el diecinueve de
Libertad" 5514.

Srsfema de Seguridad

del Estado de Morelos

Seruicio Civil del Estado

ce de junio de dos mil

juicio de negativa ficta

que señaló como actos

I glosario de la presente

Ley
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deM

Ley

Admin

Re bilidades

tivas pa Estado de

Morelo

Tribunal sticia Administrativa

del Es e Morelos
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ndadas; en
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de dos mil
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haq

en el Periódico Oficial"Tierra y



En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emprazar a las autoridades
demandadas para que dentro der término de diez días
produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas que fueron las autoridades
demandadas, por diversos autos de fechas siete de julio de

dos mil veintiuno, sê les tuvo a ras autoridades
demandadas, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda instaurada en su contra. con la contestación se le
dio vista a la parte actora por el prazo de tres días, para que

manifestara lo que a su derecho conviniera.

3.- Por acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil

veintiuno, se tuvo a la parte actora desahogando en tiempo y

forma la vista descrita en el párrafo que precede.

4-' El tres de septiembre de dos mil veintiuno, se tuvo
por precluido el derecho de la parte actora para ampliar la
demanda y se ordenó abrir el juicio a prueba por el término

de cinco días común para las partes.

5.- Previa certificación, mediante auto de fecha

veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, se hizo constar que

las partes no ofertaron pruebas dentro del plazo concedido,

por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo;

sin embargo, para mejor pr-oveer al momento de resolver, se

admitieron las pruebas documentales exhibidas por las partes

en sus escritos de demanda y de contestación. por último, en

ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de Ley.

6.- El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar

&
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la incomparecencia de las Pa , que no había pendiente de

resolver incidente o recurs uno, procediendo al desahogo

de las pruebas docu CT les las que se les daría el valor

olver, y al no haber pruebaprobatorio al ento de

pendiente p r desahogar se el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la eta de alegatos; formulándolos

únicamente el representante

ordenó cerrar el dicho Periodo,

al de la parte actora; se

sentencia; lo cual ahora se ha

capítulos:

ndose a las parles para oír

a tenor de los siguientes

liI{:'t
DF.¡iÆÞc;¡ ,, !.. i-;+4 .-Ðrl\ÞO g.! *;.,. r,.....,t'

Este
-A sÀ{.À tsrt¡,;._Uo
saeil¡o¡ircs Ã-or'eiitirr,or,gçolver el presente asunto; con fu

por los artículos 116 fracción V de

4. COMP TENCIA

Tribunal en Pleno es co nte p conocer y

/os Esúados Unidos Mexicanos, 1 S de la Constitucion

Política del Estado Libre y Sobe de Morelos; 1, 3 y 7 de

lll, 16, 18 apartado B)

disposición transitoria

ientos noventa y uno

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4,

fracción ll, incisos b) y
segunda del decreto

publicado en el periód

del dos mil dieci

LORGTJAEMO; eno Transitorio de la

LSSPEM y 36

Porque

Ficta del escrit

consiste en la Negativa

de noviembre de dos mil

dieciocho, me la parte actora, elemento

e su pensión por jubilación

ame n los dispuesto

itucion Política de

del dieciséis de febrero

vos y aplicables de la

7

oficial 557

, demás rel

5, 196 y N

LSEGSOCSP

acto impugna

de fecha trei

26

c

te el cu

mil qu

policial solicitó la t



5. PROCEDENCIA

5.1 Precisión y existencia del acto impugnado.

En términos de lo establecido en el artículo g6

fracción l5 de la LJUSTIcIAADMVAEM, aplicable al

presente asunto, se procede a realizar la fijación clara y
precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

La parte actora señala como actos impugnados en

el presente juicio, la negativa ficta reclamada a las

autoridades demandadas, respecto de los siguientes

escritos:

a) "La negativa ficta que recae a ta solicitud que con fecha 30 de
noviembre del año 2018, et suscnTo. al'rce a la 

   
, ... se emitiera a favor de mi

persona ... el acta de cabildo en cuyo contenido se encuentre el
acuerdo correspondiente que apruebe y conceda et pago de mi
pensión por jubilacion, se me realice el pago de dicha pensión de
manera inmediata y sea separada de mis funciones como poticía"(sic.)

b) "La negativa ficta que recae a la solicitud que can fecha 30 de
noviembre del año 2018, el suscrito ...realice a la realice a la

     
   ... para que una vez que se

emitiera el acuerdo de cabildo que apruebe mi pensión por jubitación,
rne sea otorgada la asistencia médica, quirurgica, farmaceutica y
hospitalaria para mí y mis beneficiarios, incorporándome e
inscribiéndome en el lnstituto Mexicano det seguro socra/ o en el
lnstituto de seguridad Social y servicios socia/es de tos Trabajadores
.."(sic )

c) "La negativa ficta que recae a ta soticitud que con 30 de noviembre
del año 2018, el suscrito... realice a at Ayuntamiento Municipal... de
cuernavaca... para que una vez que se haya emitido el acuerdo de
cabildo que apruebe mí pensión por jubitación, me sea pagada la
prima de antigüedad, consisfenfe en doce días por cada año de
servicio" (sic.)

Respecto al acto impugnado identificado con el inciso

a), de las constancias que obran en autos, se advierten las

siguientes documentales:

'5 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

I
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a) LA DOCUMENT Consistente en copia

ceftificada del escrito fecha treinta de noviembre

de dos mil dieci o, nado por la parte actora,

I C Jå ÀÐti', ¡tt;'i,5T,¡¡lte',

) FÈ t 1o,l¡:loñl

¿t f,5itc¡.Â,i.frl$f
.rr&6 

^DÀ{i}ù¡sTßÂ'

, de a misma fecha6

con sello de
¡""*

bido

b) LA DOCUMENTAL

certificada del Acta de

número de folio A179497

la  

Consistente en copia

acimiento del actor, con

onsistente n copra

cios de a nueve de

rg nada r el 

, expedida en fecha seis

de julio de dos mil diecioch por la 

c) LA DOGUMENTAL:

certificada de la Hoja de Se

julio de dos mil dieciocho,

d) LA DOCUMENTAL: nsistente en copia

certificada de la Constan de ervicios a nombre del

demandante, de fech inta octubre de dos mil

dieciocho, expedid por la  

 

e) LA DO MENTAL: nsistente en copia

cedificada d la Hoja de Ce ficación de Salario del

justiciable de ha treinta d octubre del año dos mil

6 F
F
F
F

ojas
ojas
ojas
ojas

4 del presente asu
5 del presente exp
6 de este asunto.

ntô!;
ediqlte

i;
7

I
I 7 de este compendio

9



dieciocho, expedida por la  

  ,

Moreloslo.

f) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada de la Credencial para votar de la parte

actora, expedida por el lnstituto Federal Electoralll.

g) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

ceftificada del comprobante Fiscal Digital por lnternet

(CFDI) a nombre del actor, del periodo comprendido

del primero al quince de noviembre del año dos mil

dieciocho.

h) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia x

certificada del expediente técnico del actor, constante

de nueve fojas útiles según su certificación, de fecha

veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, por el

Secretario del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelosl2. -'

Documentales cuya certificación fue emitida por

autoridad facultada para tal efecto; por lo tanto, se les

confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los artículos 44213, 49014 y ßT primer párrafo15 del

ro Fojas 18 de este juicio.
11 Fojas '19

12 Fojas de la 80 a la 89.
13 ARTICULO 442.- De los documentos privados. Documento privado es el que carece
de los requisitos que se expresan en el Artículo 437. El documento privado será
considerado como auténtico cuando la certeza de las firmas se certifique o autorice
por funcionarios de la fe pública que tenga competencia para hacer esta certificación.

14 ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiéncia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por

. el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurÍdica realizada y de su decisión.

l ,
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CPROCIVILEM en vigor

LJUSTICIAADMVAEM de

tcación supletoria a la

idad con su numeral716.

Con dichas docu les se acredita la existencia

iso a) como acto impugnado,del escrito p recisado el i

sin embargo, aniden guna que obre en autos, se

desprende que la parte ac haya presentado ante las

escritos señalados en losautoridades demandadas I

incisos b) y c) o las prestacion mencionadas en ellos; por

creditada la existencia delo tanto, al no haber quedado
l
estas ante las autoridades mandadas, "ttp órgano

. ,i:i4cliìLlZAÐlr
\Dg AÞlvllî\¡l5f&41'

jurisdiccional únicamente pued

acto impugnado identificado con

avocarse al álisis del

I inciso a), istente en

a) "La negativa ficta que recae la que con fecha 30 de
noviembre del año 2018, e/ su alicé a Ia

 se emitiera a favor de mi
persona ... el acta de cabildo en contenido se encuentre el

e y conceda el pago de mi

(sic.)

Esto es

negativa ficta,

así, porque

se comp

acuerdo correspondiente que
pension por jubilación, se me
manera inmediata y sea

el pago de dicha pension de
mis funciones como policía"

jurídica denominada

o el silencio de la

mentos públicos los autorizados
ica, dentro de los límites de su
prescritas por la Ley. Tendrán

ténticas firmadas y autorizadas

el Tribunal se sustanciarán y

e señala esta Ley. A falta de
que prevé este ordenamiento, se

para el Estado Libre y Soberano de
eneral de Hacienda del Estado de
los, la Ley General de Hacienda

o decreto que crea un organismo
materia de responsabilidad de los

en lo que resulten aplicables.

15 rRïculo 4i7.- Docume
por funcionarios públicos o
competencia, y con las sole
este carácter tanto los origi
por funcionarios que tengan

16 Artículo 7. Los juicios
resolverán con arreglo a

disposición expresa y en
estará a lo dispuesto por e
Morelos; en materia fi
Morelos, el Codigo Fisca
Municipal del Estado de
descentralizado cuyos

públicos. Son d
sitarios de la fe
ades o formalid

recho a certificar

e se promuevan
procedimientos

to no se oponga
ódigo Procesal C

además a la Ley

orelos, y la
se rmpugnen,

como sus

lenlama

Estado de

RA/JDN

servidores públicos a la ley

ll



autoridad ante una instancia o petición formulada por el

particular, durante el plazo que indique ra rey, lo que genera

la presunción de que aquélla resorvió negativamente. Así, el

contenido de esa resolución se debe limitar a lo

expresamente solicitado ante la autoridad y que se entiende

tácitamente negado. En estas condiciones, al impugnar

dicha determinación mediante el juicio de nulidad, el análisis

de legalidad se debe constreñir a ras prestaciones

originalmente pedidas. Por tanto, si er actor demanda

prestaciones distintas de las que solicitó ante la autoridad

adminístrativa, son inoperantes los conceptos de

impugnación correspondientes y no reconocer el derecho

subjetivo respectivo, en su caso, porque aquéllas no forman

parte de la litis; lo contrario sería modificar la materia del
juicio interpuesto Lo expuesto con sustento en el siguiente

criterio ju risprudencial :

JUICIO DE NULIDAD CONTRA UNA RESOLUC¡ÓI.I ¡.ITCATIVR
FICTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE
rMpucNAclór.¡ EN Los euE EL AcroR DEMANDA
PRESTACIONES DISTINTAS DE LAS QUE SOLICITÓ ANTE LA
AUTORIDAD ADMINISTRAT¡VA, AL CONSTREÑINSC LA LITIS Alo rÁclr¡MENTE NEGADo.lz

17 Registro digital. 2015412; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima
Epoca, Materias(s): Administrativa, Tesis: XVl.1o.A. Jl37 (jOa.), Fuente: Gaceta del
semanario Judicial de la Federación. Libro 47, octubre de 2e17, Tomo lv, página
2339, Tipo: Jurisprudencia.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OCT OÉCIIVIO
SEXTO CIRCUITO,
Amparo directo 806/2016. Aurelio Gutiérrez López. 4 de mayo de 2e17. Unanimidad
de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Alonso Lara Bravo.
Amparo directo 12512017. Pablo Barbosa Hernández. 1 de junio de 2017 . Unanimidad
de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López
Sandoval.
Amparo directo 17612017. Alma Leticia originates Mejía. g de junio de 20j7.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Marcela
Camacho Mendieta.
Amparo directo 23712017. Efraín Barbosa Gámez.22 dejunio de 20ll2. Unanimidad
de votos. Ponente: Víctor Manueì Estrada Jungo. Secretaria: Marcela Camacho
Mendieta.
Amparo directo 29312017.6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. ponente: Enrique
Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.
Esta tesis se pubiicó el viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas en el
semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2017, para los efectos previsios en el
punto séptimo del Acuerdo General plenario 1glZO13.
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En virtud de la figura ju nominada negativa ficta, el
silencio de la autoridad a
por el particular, durante

instancia o petición formulada
que indique la ley, genera la

presunción de que aq resolvió negativamente. Así, el
contenido de esa ón se limita a lo expresamente
solicitado ante la a y que se entiende tácitamente

, al impugnar dicha determinación
âd, el análisis de legalidad se
riginalmente pedidas. Por tanto, si

negado. En estas co
mediante el juici enu

el actor d a prestacio distintas de las que solicitó ante
ala debe declarar inoperantes losla autori administrativa,

conceptos de impugnación rrespondlentes y no reconocer el
derecho subjetivo en su caso, porque aquéllas no

rior no se opone al principio de "litisforman parte de la litis. Lo a
abierta" que rige el procedimi contencioso administrativo, ya que,

aun cuando puedan hacerse val nuevos conceptos de im naclon,

la materia deljuicio no debe mod

\ AOMI¡&¡il:ñ.a:'ì'¡
E MORET.TS

:SPECIALIEA-¡Â

ES.ÂDMINI5TRA'|; rì

constriñe a las c¡ones

Ahora bien, los alcances

impugnado antes transcrito, se

elementos constitutivos de la

cons¡derando correspondiente.

causales de improcedencia

fracciones XIV y XV de la LJU

Sin embargo, como

se centra en el tema re

su denegación tácita

demandadas, este

cuestiones procesa

sino que debe exa

versa la resolución

invalidez

negativa

5.2 Causales de improcede

Las autoridades demand hicieron

la existenci el acto

cisarán al alizar los

,enel

valer

artículo

org

les

min

senel
DMVAEM.

las

37

ue nos ocupa, la litis

ción del particular y

e las autoridades

I no puede atender

I medio de defensa,

fondo sobre los que

declarar su val¡dez o

por parte

o jurisdiccio

ra desechar

los temas

ficta pa

c

voa¡a
el caso

u

DN

dica

13



sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado

por la segunda sala de la suprema corte de Justicia de la
Nación en la tesis de jurisprudencia número 2alJ. 16sl2oo6,

visible en la página 202 del semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, correspondiente a ra Novena Época

de rubro y texto siguientes.

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMIN¡STRATIVA NO PUEDA APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que la litis propuesta al rribunar Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio
de defensa contra la negativa fleta a que se refiere el artículo 37
del código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por
parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para
desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los
temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para
declarar su validez o invalidez.

5.3 Análisis de la existencia de la negativa ficta.

Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, se destaca que, el artículo 18 inciso B) fracción

ll, inciso b) de la LORGTJAEMO, estabrece ra competencia

de este Tribunal en los siguientes términos:

"Artículo l8: Son atribuciones y competencias del pleno

B) Competencias:
il. ...
b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta cuando Ias autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no den
respuesta a una petición o instancia de un particular en el término que
la Ley señale. La demanda podrá interponerse en cuarquier tiempo,
mientras no se produzca la resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualizacion de los

siguientes supuestos:

t
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a)Que se formule un cia o petición ante la

autoridad respectiva;

b)Que transcurra plazo que las leyes

reglamentos a bt

autoridades ô

instan Solicitud o

petición del particular.

El elemento precisado en

escrito dirigido al Ayuntamiento de

acuse de recibido del sello de

 según escrito de co

fecha treinta de noviembre d

del cual la parte actora soli

"La (el) que suscribe
usfedes con el fin de
JUBILACION en mi
Hago constancia
documentos
lll; manifestando
años de servicio
donde actualm
de referencia..."

Sin que pase

resuelve que, el esc

fue dirigido a la

señalen para que

aptitud de contestar

ción; y

o

las

la

c)Que, durante ese plazo a autoridad omita producir

contestación expresa la instancia, solicitud oJ'34 !..

DE IUSF¡C!¡.
eir¡rro oå

¡.gìÞts:iÍf'¡-'"
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I inci se colige del

ue vaca, Morelos, con

ción de demanda), de

I dieciocho, por medio

cialmente lo siguiente

de la PENS/O/V POR

a la presenfe /os
inciso A) fracciones l, ll y

d que cuento con 23
de Seguridad Ciudadana,

con los documentos

ara este Tribunal que

se analiza, únicamente

tal derecho
en èl arlículo 5

protesta de

oró, tal como lo

esapercibido

petitorio q

tori

en la

la tramit

subst

OS

JDN

inst

no así a las

15

es demandadas



1   

  

  

    
  

Por lo que estas últimas no se encontraban obligadas

a dar contestación a la petició"n de la parte actora, pues

dicha petición no se presentó ante dichas autoridades.

Consecuentemente, el elemento en estudio se

actualiza únicamente por cuanto a ra autoridad

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, antes

Dirección General de Recursos Humanos.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b), consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades

estén en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

El último pârrafo del artículo 15 de la

LSEGSocsPEMls, establece que el acuerdo pensionatorio

deberá emitirse en el término de treinta días hábires,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación.

18Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capitulo, se requiere
solicitud þor escritc acompañada de la siguiente documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones Policiacas y de Procuración De
Justicia Estatales, el H. Congreso del Estado expedirá el Decreto correspondiente en
un término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por
recibida la documentación necesaria para su tramitación.
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Por tanto, el plazo

Subsecretaría de Recursos

trei días para que la

m os del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, prod a contestación al escrito

presentado el treinta de n mbre de dos mil dieciocho,

inició al día hábil sig UI la presentación del mismo,

esto es, el tres diciem re de dos mil dieciocho y

concluyó p rimero de fe ro de dos mil diecinueve,

sin computar los días sába

periodo vacacional del dos

s y domingos ni el segundo

dieciocho por ser inhábiles

Como se aprecia de los siguie es calendarios

20 I

U

Noviembre

26

12

Ã

L

27

20

13

b

Ma

28

21

14

7

M¡

29

2\
15

J

'30
23

to

S

advierte q de la fecha en que fueDe donde

presentada la soli

en que se hizo val

veintiuno, habÍan

tud de pen n por jubilación, a aquella

la deman nueve de junio de dos mil

más de dos años, sin que se

D

711

L

zó"

2121

1416

292/

2222

is17

912

1

Ma

2

3028

2323

1618

913

Mi

f¡

31rrl.

2424

171e

1014

.)

J

.t#

Jd

i25"
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Enero
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D

i

)

ltr

3t 
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L

4

L

25

18
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117

f42
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12
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o
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27 28
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7

\
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J
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8
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130

a

28

1410
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Febrero
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haya emitido el acuerdo correspondiente; ni se produjera

contestación a la solicitud presentada por el demandante.

Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio

El elemento precisado en el inciso c), se actualiza,

dado que una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregadas al sumario, no se advierte

que la autoridad demandada, hoy  

    ,

, hubiese dado resolución expresa al escrito petitorio

presentado el treinta de noviembre de dos mil dieciocho,

hasta antes de la fecha de la presentación de fa

demanda, esto es, el nueve de junio de dos mil veintiuno;

según se advierte del sello fechador de la oficialía de partes

común de este Tribunal (foja 1)

En estas circunstancias, queda debidamente

acreditado que la parte actora, formuló ante la

subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, el escrito presentado con treinta de

noviembre de dos mil dieciocho, y que ésta no produjo

contestación expresa y por escrito dentro del plazo de

treinta días en los términos previstos en la

LSEGSOCSPEM, puesto que ninguna prueba aport o para

acreditar lo contrario.

Consecuentemente, este Tribunal determina que

operó Ia resolución negativa ficta respecto del escrito

presentado el treinta de noviembre de dos mil dieciocho,

ante la oficina de la   
   

  .
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No así respecto

demandadas, por las ra

precedentes, al no haber

7 t2021

demás autoridades

expuestas en párrafos

dado acreditado que dicho

e al estudio de fondo de la
por cuanto a la autoridad

 

escrito hubiese sido p o ante ellas

6. ES DIO DE FONDO

6.1 Razones de impugnació

'Ì- .r- Sentado lo anterior, se pro

J J Ær"stión planteada, únicam
t

e

.,ü ;;l':iiii*'demandada 

.,å cÍùïnäjri¡,r_,;      ,
ä,Þ6 ßil$,U,Í*6irr.r 1i

ocho y n e los cuales se

tienen aquí como íntegrame reprod dos como si a la
US rjuiciooafecteala

Los motivos de impugn

encuentran visibles en las hoja

letra se insertasen, sin que esto

defensa de la demandante, pues

en el presente fallo no signifi

imposibilitado para el estudio d

implica violación a

LJUSTICIAADMVAEM.

ón de la rte actora se

ho de no transcribirlas

que este Tribunal esté

mismas, cuestión que no

alguno de la

CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
UNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CONCEPTOS DE VIO
TRANSCRIBIRLOS.l9

rór.¡. el UEZ NO ESTA OBLIGADO A

El hecho de que Juez F no transcriba en su fallo los
conceptos de violac expresados la demanda, no implica que
haya infringido disp iciones de la de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues n o ay precepto al no que establezca la obligación

Ie sEcuNDo TRIBUNAL c
de la Novena Época. lnsta
CIRCUITO. Fuente: Semana

GIADO DEL
SEGUNDO

ldela
de 1998. Tesis: Yl.2o. J1129. P 99

I9

ión y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril



de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no
deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de
la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma',

Ahora bien, la demanda debe ser analizada en su

integridad, tal

jurisprudencial.

como se advierte del siguiente criterio

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.2O

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con
un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con
exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los
datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia al
dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa del acto o
actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracciQp
l, de la Ley de Amparo.

Así tenemos que la parte actora argumenta en el

hecho quinto de su demanda, que al día de la presentación

de la demanda las autoridades no han dado respuesta

expresa, respecto a su solicitud y que ha transcurrido en

exceso el plazo de treinta días hábiles que establece el

artículo 15 último párrafo de la LSEGSOCSPEM para emitir

el acuerdo correspondiente.

20 Época: Novena Época, Registro: 1g2\g7, lnstancia: pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.lJ.4OI2OO0. Páginai32 Amparo en revisión
546195. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente. Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
secretario. carlos Mena Adame. Amparo en revisión i47olg6. Bancomer, s.A., Grupo
Fiduciario. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela
Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena
Adame. Amparo en revisión 507i96. Bernardo Bolaños Guerra. 12 de mayo de 19g8.
Mayoria de diez votos; once votos en relación con el criterio contenido en esta tesis.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria. Lourdes Margarita García Galicia.
Amparo en revisión 3051197. Marco Antonio Peña Villa y coag. 'lg de octubre de 199g.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su
ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez

'Jimenez. Amparo en revisión 1465196. Abraham Dantus solodkin y coag. 2j de
octubre de '1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente AguinacoAlemán.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bàllo S¿ncnez. El
Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en curso,
aprobÓ, con el número 4012000,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito
Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.
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Refiere también en I unl razon de impugnación,

que las autoridades violenta d manera grave su derecho a

percibir una pensión por j ub ón y demás prestaciones aún

y cuando son procede rque ha solicitado de manera

formal y cumplido todos cada uno de los requisitos

PEM, que se violentan susestablecidos.,en'' la LSEGSO

derechos humanos y garantí consagrados en el artículo

o párrafo de la Constitucion123 aparlado B) fracción Xll ú

Política de los Esfados Unid icanos, privándole de su

derecho de subsistencia si que existan razones ni

ar.fundamentos legales para su a

6.2 Contestación de la a ridad demandada.

Al respecto, la autoridad d and

   ,

 en su escrito de contesta n anifestó que niega el

acto impugnado, toda vez que ura no se actualiza en

su contra; porque de conformidad

cual se emiten las Bases Gene

Pensiones de dos Servidores bt de /os Municipios del

Estado de Morelos, es el Co Di minador de Pensiones

y Jubilaciones del Ayunta od Cuernavaca, Morelos,

o segundo del Acuerdoquien integrado en términ del aftíc

autoriza a integracion de la

tcte, åÐf'li i¿r i j kii. ""
) ÐÂ.r,.!$eËL,l¡

Â. îsPECili:ï-.l?A{
;¡r.DEÉ'ñDllll Ni5'f l"'

Ayuntamiento de Cuernaiuaca, Morel por

SO/AC-I2/10-l-2019 qu

Comisión Permanente

l. Presidente: Reg

Acuerdo por medio del

para la Expedicion de

tamin de Pensiones del

iilora

2t



ll. Vocal. Regidor .

lll. Vocal: Regidora  

lV. Vocal: Regidor .

V. Vocal: Regidor 

Quienes son los que resuelven todo lo relacionado con

las pensiones y que, el escrito de petición únicamente fue

presentado ante la 

, no así el Comité

de referencia

trIBÚ¡'JÃL OE JU

O€( ESTA6.3 Análisis de las Razones de impugnación.
U{Jr$f'Á 5¡

Este Tribunal, considera que en relación con ,* 
*o

acto impugnado identificado con el inciso a), precisado en

el sub capítulo 5.1, son fundadas las manifestaciones de

la parte actora, pues de las constancias que obran en

autos, se desprenden las copias certificadas consistentes

en

DOCUMENTAL. Consistente en la copia certificada

del expediente técnico formado con motivo de la solicitud

de pensión por jubilación de la parte actora21.

Documental a la que se le concede valor probatorio

pleno, en términos de lo dispuesto por los artículos 437

primer pârrafo2z, 49023 y 49124 del CPROCIVILEM de

21 Visibles en las hojas 80 a la 89 del expediente que se resuelve.
22 Antes referenciado
23 Antes trascrito.
24 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que
en ellos se funde.
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conformidad con su numera
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ïÌ'l;"1 :-l Por jubilación presentada

,j\qrË,rru,r+ir.ri.l-Vâlorado y tomando en cu
¡ Ð'¡üiÂ).üittìlfßi iû.'

Subsecretaría de Recursos

Cuernavaca, Morelos, al mo

no quedó acreditado en el

instaurado el procedimiento

que, una vez concluido el

resolución que en derecho

pensión por jubilación, Pres

de dos mil dieciocho Por la

TJA/5"S D -03712021

aLJ TICIAADMVAEM de

p el justiciable, previamente

las manifestaciones de la

H anos del A miento de

m de conte r la demanda,

p nte jui que se hubiera

ad nt correspondiente y

ml o, e hubiera emitido la

co ndiera a la solicitud de

enta el treinta de noviembre

actora

Expediente en el obra el escrito de solicitud de

pensión por jubilación ntado con fecha treinta de

noviembre de dos td¡ ho, en el que consta el sello

Al respecto, como se ede advertir del expediente

inistrativo formado con tivo de la solicitud de Pensión

e

Pues de dicho ex ren técnico únicamente se

advierten los siguientes cume S

a) LA DOc ENTAL: Consistente en copia

oN/ssRH/PS/0492t2021certificada del

de fecha diez

por la titular 

ficio S

junio d s mil veintiuno, signado

25 Ya referenciado

23



     
    

     ,

dirigido al   

   Libre y soberano de

Morelos, donde solicita se le proporcionen copias

certificadas de los documentos que acrediten la
antigüedad de los trabajadores enlistados2o.

b) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del escrito de fecha treinta de noviembre

de dos mil dieciocho, signado por la parte actora,

con sello de recibido de la   
   

  de esa misma fecha2l . "i

c) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

ceftificada del Acta de Nacimiento del actor, con

número de folio A17g4gr89, expedida en fecha seis

de julio de dos mil dieciocho, por la  

  

d) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

ceftificada de la Hoja de servicios de fecha nueve de
julio de dos mil dieciocho, signada por el 

      

 

e) LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada de la constancia de servicios a nombre del

demandante, de fecha treinta de octubre de dos mil

Æ"
*'i",å

¡&ì' L,f{i
/ltí/[l*,#f*

lr
dHl
!ï

t¡tE\itiA[};.:.tttÉÍ1Cl
;:nEi.eirÆyQ 0

'@''Jti$Aq!A E

il¡¡ssor¡slst$¡fiD¡

26 Fojas 81 y 82 del presente asunto
27 Fojas 83 Cel presente asunto.
28 Fojas 84 del presente expediente.
2e Fojas 85 de este asunto.
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dieciocho, expedida a  or

1'ì
'l 
r,

>P.ît

f) LA DO MEN L: Consistente en copia

certifi el delaH a de Certificación de Salario
,i:,.".-

del justiciable de fecha inta de octubre del año dos

mil dieciocho, expedid por la  

   ,

s) LA DOCUMENTA en copra

de la parte

lectoral32.

certificada de la Crede

actora, expedida por el ln ituto Fed IE

h) LA DOCUMENTAL: C sistente en

certificada del

(CFDI) a nom

del primero al

dieciocho33.

Comproba rsca I Digital por

bre del act del periodo comp

Consiste

al para vod ÀÞMlu¡t:1 ¡.r'' . r

Ê liòç¡f¡tit,s

''EC.llÂX-il¡:,,.
5 ADMIN¡sTRÅI-

Por lo tanto,

dichas documentale

iembre del año

copra

lnternet

rendido

dos mil

o anticipadamente, de

dvierte que se haya

la verificación de la

proporcionada por el

se hubiera emitido el

instaurado el pro imiento p

autenticidad de I informació

qurnce

ose
no se

SU CASO, qdemandante, y e

dictamen para su

de Cuernavaca, M

bación r parte del Ayuntamiento

s, den

flPro

orelo
\j,

30 Fojas 86 de este compendio
31 Fojas 87 de este juicio.
32 Fojas BB
rr Fo.jas 89

25

del término de treinta días



hábiles previsto en el último pârrafo del artículo 15 de la
LSEGSOCSPEM.

Ahora bien, los artículos 38 fracción LXVI de la Ley

orgánica Municipal del Estado de Morelos; 1s último pârrafo

de la LSEGSOCSPEM; 20 del Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Base s Generales para la expedicion de Pensiones

de /os servidores Públicos de los Municipios det Estado de

Morelos, estatuyen:

lev oncÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE MoRELos.

"Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de
sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la
normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta
dias hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por
recibida y convalidada la documentación requerida para su
tramitación, resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de
pensión. Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los
recursos humanos, técnicos, procedimentales y administrativos
necesarios.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa."

LSEGSOCSPEM

"Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este capÍtulo,
se requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente
documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a partir de la. fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación."

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS BASES
GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE PENS¡ONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
MORELOS.

"Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo pensionatorio
correspondiente a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación, en un término no
mayor de treinta días hábiles."

li
I
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Pensionatorio correspondie
li'en un término no mayor de

treinta días hábiles a pa e la fecha en que se tenga por

recibida la docume n esaria para su tramitación; lo

ha dicho anticipadamente de

las pru aportadas en a ; sólo quedó acreditado que

hasta el quince de junio de os mil veintiuno, según sello

de recibido (ya que se h ía presentado la presente

que no ocurflo; como

demanda), se solicitó inform

autenticidad de la informac

antigüedad del demandante

previstas al efecto; sin qu

de Cuernavaca, Morelos, emiti

mismo que sería aprobado

Cuernavaca, Morelos, en sesión

De ahí que efectivamente

cabal al procedimiento previ

Preceptos legales

esencialmente el deber

en el Acuerdo por

Generales para la

De la

pensión;

ión a fin de determinar la

presentada y validar la

nforme a las posrcrones

a la fecha a Comisión

el cto de dictamen,

Ayuntamiento de

que se advierte

expedido el Acuerdo

ildo

se ha dado cumplimiento

el trámite y desahogo de

de tres etapas previstas

/ se emiten /as Bases

de

h

del c

los
,!'

aber

or

a
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Permanente Dictaminadora de ensrones Ayu nta m iento

la solicitud de pensión, el cu con

edicion Pensiones de dos

Seruidores Públicos d Munici s del Estado de Morelos,

consistentes en

1 re'Cepcron y istro de la solicitud de

'l''

2.- De la invebtigación

27

ntegración del expediente, y



3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo que

otorga la pensión.

Encontrándose la solicitud de la parte actora en la
primera etapa, porque aún y cuando se aprecia se giró el

oficio SADMON/SSRH/Pst0492t2021 de fecha diez de junio

de dos mil veintiuno, por la   

      
      

      
       

   , donde solicita se I

proporcionen copias certificadas de los documentos que

acrediten la antigüedad de los trabajadores enlistados, entre !o

ellos el actor, el expediente no se encuentra integrado para

estar en aptitud de analizar y validar la información, a fin de

que la autoridad competente pueda determinar la

procedencia o no, de la pensión solicitada.

Lo que tiene su fundamento en los artículos 35, 36, 37,

38, 39, 40,41,42,43 y 44 del Acuerdo por media del cual se

emiten /as Base s Generalesgara la expedición de pensiones

de /os seruidores P(tblicos de los Municipios det Estado de

Morelos, los que literalmente se establecen:

"Artículo 35.- una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y
asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y darle el
debido seguimiento; registrándose en el libro de Gobierno: una vez
superada esta etapa se debe turnar al área de integración e
investigación, en la cual una vez recibido er expediente, se llevarán a
cabo las siguientes diligencias correspondientes, atendiendo a lo
siguiente:

a) Para cualquiera de las pensiones de que se trate, se realizarân y
ent¡egarán los oficios necesarios, en las Dependencias en que el
solicitante refiere haber generado antigüedad; con el fin de
realizar la investigación encaminada a recopilar los documentos
que respalden la antigüedad que indican los solicitantes;

b) Para el caso de que se trate de una pensión por viudez; orfandad;
viudez y orfandad, o ascendencia se verificará si la muerte del

"$ss
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servidor público fue d go de trabajo o no, lo anterior
para determinar el mo ión correspondiente

Artículo 36.- En el caso de encia referida en la hoja de
servicios no se localice o documental alguno, el cuerpo
técnico Jurídico deberá ha
que, si el solicitante cuenta

I conocimiento del solicitante para

la antigüedad, puede s
documentos oficiales que respalden
en el área correspondiente de la

Dependencia en stos documentos que obran en su
poder, sean agrega asu iente de servicios, con la finalidad

ad que se trate.de respaldar el de antig

Situación qu licitante debe r saber al responsable al cuerpo
técnico , para que este odo pueda ser contemplado en el

conteo de la antigüedad de años servicio.

En el caso de Municipios cuando
alguno para la expedición de la h
tiempo que prestó en el Municipio
Cabildo del Ayuntamiento correspo

se localice respaldo documental
de servicios, deberá validarse el
s servicios el trabajador, por el

iente
-lÀAllîtll I: t-;"- ì'

O,Ë ¡"' 
^'ir-' ':lt
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Artículo 38.- Una vez ya integrados
turnarse al ârea de análisis y di
revisar minuciosamente los periodos ridos en
servicio presentadas por el solicitante. misma

Artículo 37.- Una vez recibidos los
deben agregarse de man
correspondiente.

dictámenes médicos que fueran nece
por invalidez.

ArtÍculo 39.- El objeto del análisis debe
la autenticidad de los documentos p

documental obtenido correspond a a la
base a las siguientes disposiciones:

mentos comprobatorios, estos
inmediata al expediente

s expedientes estos deberán
lo anterior, con la finalidad de

o las hojas de
rte correrán los

os en so de pensiones

er la verificación de
dos y, que el respaldo

e servicio, lo anterior con

S

no ha disparidad en el nombre
s, con los nombres que
de la personalidad de

sep los servicios;
mpl de manera repetida, es

nta un mismo espacio de
o Ayuntamiento.

l. Analizar por el experto del técnico jurídico que se
cumplan con los requisitos mentos requeridos para
cada tipo de pensión, seg
Es necesario verificar
del solicitante yio de I be
aparecen en los doc ntos

por las entidadeslQue en que
V. Que no haya pe.iiodos conte

quienes intervienen lTrámite;
lll. Debe verificarse ién, si el mpo de prestación de

servicios, lo fue uado o no;
lV. Los periodos señ senlao hojas de servicios deben

os documentos aportadosestar debidament respaldados p

no sê,r de
másþe una Depend

decir que be tomar en

lo rior, se procederá a hacer
es cir se contabilizará el tiempo

servicio prestado, con la

RA/JDNF

aderi
la

D

tiempo en

10-
L/

a
en el que se encuentra el



solicitante, según la Ley que le aplique; tomando en cuenta
únicamente los años completos ya acumulados, es decir el tiempo
que corresponde a los meses o dÍas no se redondeara para efecto de
ajustar al año próximo siguiente para aplicar el porcentaje
correspondiente para la pensión.

Artículo 41.- una vez llevado a cabo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar el sentido delAcuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de Ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Artículo 42.- una vez avalado el Acuerdo por la comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de ros miembros del
cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votación.

Artículo 43.- una vez recabadas las firmas se deberá turnar al área
correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del dÍa de la
sesión correspondiente del H. Cabildo.

Artículo 44.- una vez aprobado el Acuerdo pensionatorio de cabildo,
el Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

una vez impreso el Decreto o el Acuerdo pensionatorio, según se
trate, debe agregarse al expediente personal en la lnstitución a cargo
de la cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la
nómina de pensionados al o los beneficiarios, con lo que se da por
concluido el trámite de la pensión."

Por otra parte, de conformidad a los artículos cuarto y

quinto de Acuerdo so/Ac-l2/10-l-2019 que Autoriza la

     

    que a

la letra disponen:

ARTíCuLo cuARTo.- La comisión Dictaminadora se auxiliará para
el ejercicio de sus funciones, de un comité Técnico integrado por los
titulares de las siguientes dependencias:

L Secretaría delAyuntamiento, quién la presidirá;
ll. Consejería Jurídica;
lll. secretaría de Administración, representada por ra subsecretaría
de Recursos Humanos; quien fungirá como secretario Técnico
de este Comité.'

ARTíCULO QUINTO.- Et Comité Técnico tendrá tas
atribuciones:

siguientes

i. Recibir por acuerdo de la comisión Dictaminadora, las solicitudes
de pensión por Jubilación, cesantía por Edad Avanzada, rnvaridez;

I

I

{

I
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ÙEL ÊS1¡

QTJIT{TA SI
t'æspo¡¡s¡elu

I



\\ô

ü&l TJA
TTBUNÅL DE JUSllCIA AÐMIN¡STRÀTfVÀ

DEL ESTADO OÊ MORËLÛS

TJA/5" RA/JDNF-03712021
11

así como, de los benefici sd or Público o del elemento de
Seguridad Pública por m
ll. Verificar, con las m facultades de investigación, la
veracidad de los datos co os en las solicitudes presentadas; así
como, la autenticidad la documentación; las dependencias

Comité la información que éste lesmunicipales deberán
requrera;
lll. Requerir a I citan la información adicional necesaria para

llevar a cab mite;
e Dictamen para someterlo a la

la Comisi ctaminadora; y

V. Las demás que la Comisi Dictaminadora le instruya

î
I
I

'tnci,o {..oo Dr .

lV. Elaborar el
cofiËiäeración de

Se puede concluir q

  
  se

Dictaminadora para el ejercici

la Comisión

   de

xilia de una Comisión

e sus funciones, que entre

templada la Secretaría de

r la Subsecretaría de

Secretario Técnico

, ?.-\

iJ

. tA EsPtct..1trz./_ r,.
ooon oor*,,*Ji*..,

.':¡:r".¡ sus miembros se encuentra

Administración, representada

"'Recursos Humanos; quien fun

de este Comité y cuenta con y cada una de las

funciones descritas en el pre legal correspondiente;

como Io es recibir las solicitude e pens¡ón por Jubilación,

Cesantía por Edad Avanzada, lidez; así como, de los

beneficiarios del Servidor o del elemento de

S

u

u

;ve
la

Seguridad Pública por mue car, con las más amplias

facultades de investig a t'ì , veracidad de los datos

contenidos en las so udes entadas; así como, la

autenticidad de la

municipales deberán

ocumen ón; las dependencias

ar al Co é la información que éste

les requiera; requ r a los licitantes la información

bo el trámite y elaborar elara llevaradicional necesaria

proyecto de Dictam para so rlo a la consideración de la

ra; ent otras.Comisión Dictamina

31



En las relatadas consideraciones, la subsecretaría de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos, está obligada a efectuar las investigaciones

necesarias para la debida integración del expediente, lo que

implica un actuar oficioso de su parte; porque a ella no solo le

corresponde girar los oficios necesarios a las dependencias

en las que los solicitantes refieran haber prestado sus

servicios en tiempo y forma, sino también recopilar los

documentos que respalden su antigüedad; y sóro en caso de

que no se localice respaldo documental, tendría que dar

intervención al solicitante, para que, de contar con

documentos oficiales que respalden su antigüedad, esté en

aptitud de presentarlos para su valoración respectiva.

No obstante lo dispuesto, la Subsecretaría de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos, se apartó del procedimiento que debió seguir y no

sólo eso, sino que se abstuvo de realizar ras acciones que

oficiosamente les correspondían, acorde con el

procedimiento que se desprende de los preceptos

reglamentarios transcritos en párrafos anteriores.

Por lo tanto, es procedente la acción promovida por la
parte actora, en contra de la subsecretaría de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior es así, pues conforme al contenido de los

artículos 14 y 16 constitucionales, se desprende

implícitamente la garantía de seguridad jurídica que

comprende el principio constitucional, consistente en otorgar

certeza al gobernado respecto de una situación jurídica o de

hecho concreto.
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autoridades competentes

emiten /as Bases Generales

es de /os Servidores Públicos

fecha no ha

o treinta de

parte actora; y

por jubilación el

formidad con el

cual se emiten las

de Pensiones de /os

del Estado de Morelos,

fu adas las razones de

Acorde a lo exp

están obligadas a resp el procedimiento previamente

establecido para el t y desahogo de la solicitud de

pensión, dentro de pl consignados en los artículos 38

ánica Municipal del Estado de

Morelos', '15 último párrafo e la LSEGSOCSPEM; 20 del

Ley

Acuerdo por medio del cual

para la expedicion de Pensi

de /os Municipios del Esfa Morelos y agotando cada

una de las tres etapas que lo forman

\JI

rf *".i'
flb

.¡
jF.

.i' Ffü o satisfecha la petición que

Luego entonces, consid ando que a

esde el d

li¡ån;'.,',. ,,-noviembre de dos mil diecioc ejercitó

'4 .ç¿tt ,;,,.. . ....
+""-ii'oidÌ*:.,l*;

que no se ha dado a su solicitu epe n

trámite que legalmente corres

Capítulo lll, del Acuerdo por

de con

.\

nte vo va ler la parte actora

para declarar la nulidad lac mpugnado, consistentes

solicitud de pensión por

demandante, sin que

en la negativa de dar mite a

jubilación presentad por la

corresponda a este ribunal ar pronunciamiento en

torno a la concesió o no, de la ensión solicitada; porque

esa decisión depe del resu del procedimiento que al

des competentes; motivo

por el que se declara proced
,.1r

JJ

la pretensión deducida en



juicio por la parte actora identificada con er inciso a) de su

escrito inicial de demanda.

7. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES.

La parte actora en el presente juicio, solicitó las

siguientes prestaciones:

,7.- QUE IA    
  
     reunido en

cabildo con todos y cada uno de sus integranfes se sirvan emitir el
acuerdo correspondiente aprobando y concediendome por ser
procedente conforme a derecho, el pago de mi pensión por jubilacion.

2.- tJna vez que se haya emitido el acuerdo de cabitdo que apruebe
mi pensión por jubilacion; se me realice et pago de dicha pension de
forma inmediata y sea separada de mis funciones como poticía.

3.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi pension
sea mandado publicar en el Periódico oficial "Tierra y Liberiad'l
organo det Gobierno det Estado Libre y soberano de Moíeros y en la':
respectiva Gaceta Municipal. ì
4.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi pension por
jubilación; me sea otorgada la asistencia médica, quirúrgica,
farmacéutica y hospitalaria para mí y mis beneficiãrias,
incorporándome e inscribiéndome en et tnstituto Mexicano delseguro
socra/ o en el lnstituto de seguridad social y servicios socra/es de /os
Trabajadores del Estado...

5.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi pensión por
jubilacion; se me realice el pago de la prima de antigüedad,
consrsfenle en doce días de salario por cada año de seryicios.. .

6.- Que en el momento de resolver en definitiva el juicio de nutidad
gue se sustancie con motivo de la presente demanda de nulidad, se
de vista al organo interno que corresponda o a la Fiscatía
Especializada en la lnvestigacion de Hechos de corrupción para que
se efectuen las investigaciones correspondientes en caso de gue se
determine que existió por parfe de alguna o alguna de tas autoridades
demandadas con motivo de sus acfos u omisiones, vioraciones a /a
Ley estatal de Responsabilidades de /os servrdores púbticos. Lo
anterior según lo estipulado por el artículo 128 de la Ley de Justicia
Administrativa vigente en el Estado de Morelos. " (sic)

Las pretensiones marcadas con los numerales 1, 2 y 3

se encuentran sub judice a la emisión del Acuerdo de

Pensión por Jubilación que en el caso particular emita el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; en el entendido que

de ser favorable a la parte actora, los efectos de ese

tlttt È¡Á¿ c€
&EL ÊS1?
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Acuerdo, serán pagar su Pe partir del dia en que se

emita, y en esa misma fecha rá ser separado del cargo;

así como su resPectiva P cacton en eI Periódico Oficial

"TierrayLibertad"Ye ceta Municipal, conforme a lo

previsto por el artí 34 del Acuerdo por medio del

cual se e/n s Bases G rales para la expedicion de

Pensiones de /os SerYidores

Estado de Morelos.

úblicos de /os MuniciPios del

Por otra Pafte, son im

hechas valer en los incisos

dentes las pretensiones

y 5) por la -parte actora

nsistentes en el otorgamie de la asi ncia médica,

43v

irúrgica, farmacéutica Y hosPi laria pa la actora y sus

,fü,:flï '"'-' beneficiarios; que se realice pag de la prima de

^,r* rspãcr6riz¡1iì.:, antigüedad consistente en doce d
.¡fìiitrE5 ADtr4¡t¡¡Sì'¡.Å*,

de servicios.

lario por cada año

i bien en relación a las

recibirlas en términos de

fracción 135 de la

SPEM y 4637 de la

ad social, como son el lnstituto
ridad y Servicios Sociales de los

Lo anterior es as

prestaciones 4 y 5, tiene

lo previsto por los

LSEGSOCSPEM; 10536

r, porq

de o

art los

la

ncipal de segu
el lnstituto de

3a Antes transcritos
3s Artículo 4.- A los sujetos d
otorgarán las siguientes P ES

l.- La afiliación a un sistem
Mexicano del Seguro Social
Trabajadores del Estado;

presente Ley, términos de la misma, se les

36 Artículo 105.-
las prestaciones para I trabajadores al servicio del Estado
de Morelos y AS necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una normatividad de régimen mplementario de seguridad social y
reconocimìentos, de conform con lo sto en el artículo 123, aparlado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de stitució eral

37 Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima

de antigüedad, de conformidad con las normas sìguientes.

ì

Las lnstituci$nes de Seg
previstas corno mínimas
generarán dê acuerdo

uridad blica deberán garantizar, al menos

ron

JDNF

35



LSERCIVILEM; del escrito fecha treinta de noviembre de
dos mil dieciocho presentado por la parte actora ante la
autoridad demandada, se desprende que dichas prestaciones

no fueron solicitadas; y el estudio de la negativa ficta
únicamente puede centrarse en lo pretendido expresamente
por el particular en su escrito de petición y sobre la cual se
constituye la figura de la negativa ficta, es decir sobre lo que
tácitamente le fue negado; por tanto, este Tribunal, no está
en aptitud de atender las pretensiones antes señaladas.
como fue previamente expricado en el capítulo s.1 de esta
sentencia.

Lo anterior tiene sustento en lo que dispone el artículo
18 inciso B fracción ll subinciso b de la LORGTJAEMO, que
prevé lo siguiente.

"Artículo 18. son atribuciones y competencias del pleno

B) Competencias:

b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un parlicular. Se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particular en el
término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en
cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución eipresa;

Normatividad que establece que, para que se

configure la negativa ficta es necesario la formulación de una
petición, sin que este supuesto se actualice en el escrito de

diez de noviembre de dos mir d¡ecisiete, respecto a las
prestaciones antes referidas y que hace valer el actor en su

demanda, al no haber sido solicitadas en su escrito de trámite

Qau¡¡"rt og.
Þf¡, 851

ffi,li

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por cada año
de servicios;
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 deberá:

alguna hasta su conclusión

previsto por los artículos 3

44 del Acuerdo por

Generales

Públicos

para la ex

de /os Mun

desahogándose las i

necesarias para que

parte de la Co

Pensiones del Ay

someterlo a ap

Morelos; y d¡

38 Tipo: Jurisprudencia,
Fuente: Gaceta del

F -037 t2021

36, , 38, 39, 40, 41, 42, 43 y

cual se emiten /as Bases

Pensiones de /os Servidores

del Estado de Morelos,

iones y diligencias que resulten

el proyecto de Dictamen por

rmanente Dictaminadora de

de Cuernavaca, Morelos, para

Ayuntamiento de Cuernavaca,

ión que conforme a derecho

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,
de la Federación. Libro 47, Octubre de 2017,
nistrativa.

de pensión; de ahí

improcedentes en este j

jurídica de declararlas

A lo anteriorm disertado, tiene aplicación la

jurisprudencia con ru guiente y con antelación trascrita

JUI NULI CONTRA UNA RESOLUCION NEGATIVA
FICTA. SON IN ERANTES LOS CONGEPTOS DE

LOS QUE EL ACTOR DEMANDATMPUGNAcTóru EN
PRESTACIONES DI AS DE LAS QUE SOLIC|TÓ ANTE LA
AUTORIDAD ADMIN TIVA, AL CONSTREÑIRSE LA LITIS A
to IÁc¡TTMENTE NE DO.38

8. EF CTOS DEL FALLO.

?" !r", En consecuencia, la auto ad demandada  
,sDc¡Â
oo ¡6 ' 'I -t'j : +å. -
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8.1. lnstaurar de anera rn iata y sin dilación

I pro iento correspondiente
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la resol

ria(s):
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proceda; en el entendido que, de ser favorable a la parte

actora los efectos de ese Acuerdo serán pagarle su pensión

a partir del día en que se emita, y en esa misma fecha deberá

ser separada del cargo; así como la respectiva publicación en

el Periódico oficial "Tierra y Libertad" y en ra Gaceta

Municipal, conforme a lo previsto por el artícuro 44 del

Acuerdo por medio del cuat se emiten las Bases Generales

para la expedicion de Pensiones de /os serurdores púbticos

de /os Municipios del Estado de Morelos.

8. 2. Hecho lo anterior, se notifique personalmente al

actor, la resolución que conforme a derecho corresponda,

sobre su solicitud de pensión por jubilación presentada el

treinta de noviembre de dos mil dieciocho.

8.3 Se concede a la autoridad demandada

     

, el plazo de DIEZ OínS HÁBILES para

que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en er presente

fallo e informen a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento, adjuntando ras constancias

que así lo acrediten, apercibida que, de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos g03e y 9140 de la

3e Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio
prevista en esta ley.

a0 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió ên
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatalo municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

,tlBt ¡',,11 oã a

ÞËL E5

å QUINTÀ.
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*4"\

&ðl
TJA r'i

TRIBU¡IAL DE ]U5ïCIA ÅÐMINISTRÅTfVA

DEL TJTAüO DE MORILOS

TJA/5"

LJUSTICIAADMVAEM;

proveer en la esfera de

para el eficaz cumplimien
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que deberá

lo necesario

8.4 A dicha ervancia están obligadas las

autoridades, que ndo no han sido demandadas ov

'uslicl.r .i¡
,qÞo ÒÊ M.

d
p

r
Ò.
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7 y''r ,visible en la página 144
/ t''ruoeración 

y su Gaceta XXV,

condenad e prese juicio, por sus funciones deban

de esta sentencia.intervenir en el cumplimient

En aval de lo afir do, se transcribe Ia tesis de

jurisprudencia en materia mún número 1a.lJ. 57 12007 ,

I Semanario Judicial de la

ayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustenta por la Primera Sala de la
i.,il A tspËcl:' i::t¡i:a
ru¡ÀlcsAoMrNrsìß.Àî..,Suprema Corte de Justicia

siguientes.

la Nación, de rubro y texto

AUTORIDADES NO SENA S COM RESPONSABLES
ESTAN OBLIGADAS A REAL
PARA EL EFICAZ CUMPLIM]
AMPARO.41

R LOS CTOS NECESARIOS
D LA EJECUTORIA DE

Aun cuando las autoridades n

responsables en el juicio de g
n sido designadas como

ntías, pero en razon de sus
funciones deban tener inte en el cumplimiento de la

a realizar, dentro de los límites
ecesarios para el acatamiento

n

ejecutoria de amparo, están ob
de su competencia, todos lo

l. Si la ejecución consiste en la lización un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la de ada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser tado por la ridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala uertra a superior para que ordene la

ue, de no hacerlo así, sin causacomplementación de la
justificada, se le impond mio previstas en esta ley;

r jerárquico, no se lograre el
apremio no resultaren eficaces, se
este artículo, y

ias, el Tribunal podrá hacer uso de

Ningún expediente podrá ser
la sentencia y publicado la ve
41 IUS Registro No. '172,605.

ivado sin qu haya debidamente cumplimentado
publica en

Erch
rston
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íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitucion política

del Estado Libre y soberano de Morelos; los artícuros 1 , 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, BS y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM es de resolverse y se resuerve ar

tenor de los siguientes:

9. PUNTOS RESOLUT¡VOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. OPERÓ LA RESOLUCIÓN NEGATIVA

FlcrA respecto del escrito presentado el treinta de

noviembre de dos mil dieciocho, ante la oficina de la

    
  

  y solo en contra de dicha autoridad.

TERCERO. Son fundadas las manifestaciones

hechas valer por la parte actora en contra el acto impugnado

identificado con el inciso a) en términos de los razonamientos

veftidos en el presente fallo.

CUARTO. Se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad de la negativa ficta, respecto al acto

impugnado e identificado con el inciso a) para los efectos

precisados en el capítulo I de esta sentencia.

'ÌBUNÂL 
ogi

oE[ E9

QUINTA I
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QUINTO. Se con e a I a

  y a

funciones deban interve en el

las q

e concluido

10. NO ICACIONES

utoridad demandada

ue en razon de sus

cumplimiento de la

sentencia, el Plazo d ías hábiles, de conformidad al

apartado 8.3.

SEXTO. Es imProce ente del presente juicio de

negativa ficta respecto a los impugnados mercados con

los incisos b) y c) del escrito d demanda

SÉPTlMo. En su opo nidad archívese el Presentel
i

ìÂLÂ TSPFCIAi.IZÂû;,
UOAOT,S ADMiNIST¡ì¡

NOTTFÍQUESE GOMO t=lA

voto concurrente; Magi

JASSO DíAZ, TitUIAr

Magistrado Licenciado

Titular de la Segunda

NTE CORRE NDA.

en Derecho MARTIN

Sala de lnstrucción;

O ARROYO CRUZ,

lnstrucción; Doctor en

¡l

FIR S

l5ú+deorufl a n1 rg i d ad, d e rmaron los

integrantes del Pleno del Tribun Justicia Admi'nistrdlïVa

del Estado de Morelos, Magist Presidente Maestro en

Derecho JOAQUíN ROQUE LEZ CEREZO, Titular

de la Quinta Sala EsPeci en Responsabilidades

Administrativas, ponente ê asunto y quien emiteI pres

la Prim

GUILLE

Sala de

OES

VA

o

Derecho JORGE ALBE

4T

A CUEVAS, Titular de



la Tercera sala de lnstrucción; y Magistrado Licenciado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien
emite voto concurrente, en términos de la Disposición
Transitoria cuarta del decreto númêro 344g por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicada en el periódico oficial 'Tierra y Libedad',
número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil
dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADo
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza
y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA i

DEL ESTADO DE MO S EN PLENO.

MAGISTRADO IDENTE

EN deðno'
JOAQUíN ROQUE GO LEZ CEREZO

ÏITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

MAGISTRADO

-tb¡tr¡al o
tDÊL E

Q$F¡TA
*BÊæ¡sA

\

MAESTRO EN DEREC íru ¡Rss o DíAz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCIÓN
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DOCTOR

TITULAR DE LA TERCE

LICENCIADO M UEL
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O ARROYO CRUZ

GUN SALA RUCCION

cHo GE ALBERTO ESTRADA

CU AS

DE rNsTnucclótrl

a

AR

IALIZADA
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de Acuerdos de este TribunalANABEL SALGADO CAP
de Justicia Administrativa de CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución por este Tri de ministrativa del
Estado de Morelos, en el ERA/JDNF/03712021,
promovido por  de la 

 
en Pleno de fecha

veintitrés de febrero de dos mil vei
qm
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
CRNCÍN QUINTANAR Y ¡ONOUíru ROQUE COI.¡ZEIEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
ruÚVENO TJA/5"SERA/JDN F.037 12021, PROMOVIDO POR
MrcuEL Át¡cel cAncía ocAMpo, coNTRA Acros DE
LA COM|S|Ó.N. PERMANENTE DTCTAMTNADORA DE
PENSIONES ÞEI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos Y orRos42.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto q¡fisentado; sin embargo, como se

puede advertir de la derhËin{a presentadaicomo de la

sentencia, la parte actora en su numeral 6 de sus

pretensiones señaló:

Åi$l
"6.- Que en el momento de resolver en definitiva et juicio de nutidad
que se sustancie con motivo de la presente demanda de nulidad, se
de vista al órgano interno que corresponda o a la Fiscatía
Especializada en la Investigacion de Hechos de corrupcion para que
se efectúen las investigaciones correspondientes en caso de que se
determine que existió por parte de alguna o alguna de |as autoridades
demandadas con motivo de sus acfos u omisiones, violaciones a la
Ley estatal de Responsabilidades de /os servldores públicos. Lo
anterior según Io estipulado por el arfículo 128 de ta Ley de Justicia
Administrativa vigente en el Estado de Morelos."

TII!¡JNÀL DE JI

OÉL Ê57

QUlr¡1A I

lü$sPoHs¡s

Lo que, en el proyecto de sentencia presentado por la

Sala del conocimiento, se atendía y se determinaba

sustancialmente que, se detectaban presuntas

irregularidades cometidas por el personal de la  

     
     ,

porque el plazo que tenía dicha autoridad demandada para

contestar la instancia, solicitud o petición fue de un término

no mayor de treinta días hábiles, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 15 último párrafo de la Ley de

a2 De conformidad con el auto de admisión de demanda de fecha quince de junio de
dos milveintiuno.
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Prestaciones de Segu Socia/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procu Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Pública de por medio del cual se

emiten /as B ES Generales ra la Expedicion de Pensiones

los Municipios del Estado dede /os Servidores Publicos

Morelos', sin embargo de la

desprendía que, la solicitud

constancias del exPediente se

la tramitación de Pensión fue

presentada el treinta de novi bre de dos mil dieciocho; Y

la demanda se hizo valer el nueve de junio de dos mil

veintiuno, habiendo transcurr o más de dos años, sin que

solicitud presentada Por el
Tl f Â se produjera contestación a

1 ,! / \ demandante o se hubi emitido el acuerdo

correspondientellctA ao'
.Do 9Ê Mc',

ri.ì A ESPËClôi:îi l't ,,
rUO¡UU AUtvlll'¿isIRA'' Ordenándose se diera sta al órgano interno de

control del Ayuntamiento de Cu rnavaca, Morel os, a fin de

que realizaran las investiga nes co ndientes y

determinaran lo que en derech proced , debiendo de

informar el resultado de las mism al T nal

Sin que el pleno de este ó o colegiado aprobara la

parte anteriormente narrada

No obstante, se insi misión descrita, pudiera

implicar descuido, neglige ciencia en la atención de

servidores públicos que

ecursos Humanos, ahora

los asuntos que les co

integran la entonces Di

Subsecretaría de Re s de dicho Ayuntamiento

de Cuernavaca, M implicados al no respetar

,la

prevé

ode

Huma

ón de

al
ao

los plazos que la I

45

isión que puede con lr



violaciones

públicos.

al ejercicio de sus funciones como servidores

Motivo por el cual se considera que, era pertinente se
realizaran las investigaciones necesarias por parte del órgano
interno de control, para derimitar las responsabilidades de los
servidores públicos que de acuerdo a su competencia
pudieran verse involucrados en las presuntas irregularidades
antes señaladas.

siendo aplicable al presente asunto de manera
orientadora la tesis aisrada de la Décima Época, Registro:
2017179, lnstancia: Tribunales colegiados de circuito, Tipo
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del semanario Judicial de
la Federación, Libro 5s, Junio de 201g, Tomo lV, Materia(s):
común, Tesis: l.3o.c.g6 K (10a.), página: 3114, la cual a la
letra dice:

dfl
ïi8l,r¡Aì DE.

9Ët Ê5.t

QUffiTA 5,

il'læÞor¡sn.rii

.,PRESUNTOS ACTOS DE CORNUPCIÓI'¡ ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COÍVIPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR43.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación ds servicios profesioÅales entre el
quejoso .y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.,,

Dando con ello cumplimiento a parte final del artículo
8944 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

43 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PR
Am PAro directo 40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad

IMER CIRCUITO,
de votos. Ponente:
a Alejandra SuárezPq¡la

Mbral
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: MarÍ

J

de

is se publicó elviernes'15 de junio de2018 a las 10:2i horas en el semanario
de la Federación.

culo 89.
tencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

Res ¡d

en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
ades de los servidores públicos y las relativas al sistêma Estatal
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Morelos, que Prevé la

sentencias que se dicten P

su caso existió Por Parte d

riedad, de que en las

ô Tribunal, se indique si en

s autoridades demandadas en

sus acclones u omlslon V lación de lo disPuesto Por la LeY

Estatal de ResPon de /os Servidores Públicosri Y

las relativ aE I Anticorrupción, Para que en

caso de que lo considere el eno del Tribunal, se dé vista a

los órganos internos de lcorrespondientes o a la

Fiscalía Especializada en I

Corrupción, Para que

lnvestigación de Hechos de

correspondientes, debiendo d

ctúen las investigaciones

informar el resultado de las

...4. mlSmaS a este Tribunal; d a obligación también se

lo 49, fracción lla6, de la LeYencuentra establecida en el art

General de ResP onsabilidades ministrativas Y en el artículo

222 segundo párrafo del Códig

PenalesaT.

misma fecha.
'r' Artículo 49. lncurrirá en F

acional de cedimientos

Anticorrupción, el Pleno delTribunal deberá a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalia A para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución Y le realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de i o de las mismas al Tribunal de

J usticia Administrativa.
a5 Actualmente Ley de ResPonsabi para el Estado de Morelos,

en vigor a partir del 19 de julio del Oficial 5514, publicado en esa

no grave el servidor Público cuyos
lo contenido en las obligacionesactos u omisiones incu

siguientes:

ll. Denunciar los actos u de sus funciones llegare a

advertir, que puedan con
presente Ley;

as, en términos del artículo 93 de la

a7 Artículo 222. Deber de
ïoda persona a quten
constitutivo de un delito

a cometido un hecho probablemente
nciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante cualq Policia
nen
nh nciarlo

ente dos vrere

poniendo a su disposición a los imputados, si h

.)

a

17. Periód

Faltas admini

nste que se
obligada a

ser
el

nunclar

r agente

ones que

admin

es Admi

o tra

RA/J

blig

47

ubieren sido detenidos en



Lo que también tiene apoyo en el artículo 6 de la Ley
de Respons abilidades Administrativas para et Estado de
Morelosas, establece en su fracción l, lo siguiente:

"Artículo 6. Los servidores públicos observarán en el desempeño desu empleo, cargo o.comisión, ros principios de disciprina, regaridad,objetividad, profesionalismo, honradez, reartad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen er
servicio público. Para.la efectiva aplicación de dichos prìncipios, los
servidores Públicos observarán las siguientes directrrces.

l. Actuar conforme. a lo que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas res atribuyeñ a su empreo, cargo o
comisiÓn, por ro que deben conocer y cumprir ras disposicionesque reguran er ejercicio de sus funciones, faclrtades y
atribuciones;

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE ENLA SENTENCIA DE IUÉN O LO ANTES EXPRESADO
PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAAU]TI NOOUÈ
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA YQUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS ENRESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DEACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA FE

LIC. MANU GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones correspond ientes.
Cuando el ejercicio de las funciones .públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridad'es responsables de la seguridad
pÚblica, además de cumplir con lo previsto en dicho páriafo, la intervención de tos

3en1i{o1es 
públicos respectivos deberá limitarse a preiervar et lugar de tos hechos

nastdrel arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoþtar las medidas asufuÉnce. para que se brinde ateniión mediôa oe urläncia a los heridos si tos
r". We',asi como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o

;*lf.ootoinaciÓn 
con la Policía.
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Estado de Morelos, en el exPediente
promovido por 

Pleno de fecha

TJA/5"S -o3712021

MAGIS ENTE

M. EN D.

TITU LA QUIN

EN RESPONSABILI INISTRATIVAS

SE RE NERAL

Ltc AB CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria eneral de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Administrativa del de , CERTIF que estas firmas
Administrativa delcorresponden a la resolución emitida por este al de

ERA/JDNF/03712021,

febrero de dos milvei
c,

$är-

SAL
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